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VISTOS Y CONSIDERANDO:





Cumplido con lo ordenado a fs. 226/227, y atento a encontrarse vencido el traslado corrido a fs. 232 sin mediar presentación de la contraria, corresponde adentrarse en el recurso de apelación interpuesto por la actora a fs. 217 contra el auto de fs. 211/213.





En la resolución apelada, el a quo denegó el beneficio de litigar sin gastos por no haberse alegado ni acreditado cuáles son los hechos concretos que exteriorizan que el interesado carece de recursos económicos suficientes, o en su caso, la imposibilidad de procurárselos, para afrontar los gastos de este proceso. En ese orden, el juzgador contempló que el beneficio ha sido solicitado con motivo del estado de jubilación del demandante, y consideró que las únicas probanzas rendidas, consistentes en declaraciones testimoniales, no cubren la carga de refrendar dicho estado ni lo relevante de ello, que es el monto efectivamente percibido por mes.





Por su parte, la recurrente expone en su memorial que su único ingreso económico es la jubilación, obtenida anticipadamente con motivo de la privatización del Banco Hipotecario Nacional y el cierre de la sucursal donde dice haber laborado.





Asimismo, acompaña en esta instancia una copia del recibo de haber jubilatorio (fs. 219) y siguiendo lo dispuesto por este Tribunal a fs. 226/227, adjunta el original del respectivo comprobante (fs. 228).





Tal como fuera anticipado en la medida ordenada a fs. 226/227, nos encontramos frente a un caso de excepción al régimen procesal de los recursos concedidos en relación.





La configuración del supuesto se ha suscitado con el documento traído fuera de la oportunidad habida del juego de los artículos 79 y  332 del Código de Procedimientos, pero ha de ser incorporado para su consideración en atención a su gravitante valor probatorio. 





En efecto, dado que el beneficio ha sido desestimado por orfandad probatoria en la acreditación del extremo invocado por el solicitante –vivir de sus haberes previsionales-, la información contenida en el comprobante permite evaluar con eficacia si el interesado se encuentra en condiciones de afrontar los gastos y eventuales costas del proceso. 








Rechazar el documento por haber sido incorporado fuera de su oportunidad, y consecuentemente confirmar la resolución apelada por los fundamentos vertidos por el a quo, implicaría una renuncia consciente a la verdad jurídica objetiva, incompatible con las reglas del debido proceso y el adecuado servicio de justicia (argto. CSJN en “Colalillo, Domingo c/ España u Río de la Plata Cía. de Seguros, sent. del 18-9-1957).





Parafraseando al Máximo Tribunal de la Nación, cabe expresar que la indiferencia ante el recibo de haberes previsionales del actor por la única razón de haber sido ofrecido como prueba en forma extemporánea, aparecería como una desviación del recto sentido de hacer justicia atendiendo a la verdad objetiva de los hechos relevantes de la causa, e importaría un exceso ritual que impediría la necesaria adecuación que el magistrado debe lograr entre las previsiones del derecho y las circunstancias reales del caso (CSJN en autos “Colalillo”, cit. supra).





Totalizando, cabe precisar que la decisión de incorporar excepcionalmente la documentación acompañada con el memorial responde a dos motivos interrelacionados. En primer lugar, que el beneficio de litigar sin gastos ha sido rechazado por no haberse acreditado fehacientemente el estado previsional como extremo que justificaría la insuficiencia de recursos económicos para afrontar los gastos del juicio. En segundo término, que el valor probatorio del documento en cuestión es prudencial para tener por cierto que el actor accede mensualmente a su jubilación, lo cual permite evaluar si dicha mensualidad alcanza tanto para vivir como para accionar judicialmente (argto. art. 384 del CPC).





Sentado lo expuesto, adelantamos que el auto recurrido ha de ser revocado.





En efecto, de la documentación obrante a fs. 228 y la testimonial rendida a fs. 197, 198 y 207 surge que el Sr. Maya, actor en las presentes actuaciones y demandante del beneficio de litigar sin gastos, tiene por único ingreso económico el haber jubilatorio y éste rondaba los $673 al mes de junio de 2006.-





Difícilmente la suma que el recibo evidencia haber cobrado el Sr. Maya le haya alcanzado para cubrir sus necesidades básicas en el contexto económico del país regido por el proceso inflacionario de público y notorio conocimiento. Mayor dificultad encontramos en la posibilidad de que el interesado pueda apartar un centavo de tales sumas para destinarlo a los gastos que le demande la acción interpuesta, considerando que la demanda tiene por objeto el cobro de $8.350,97 y ello repercute en tasa de justicia (2,2%), anticipo para gastos de la eventual pericia mecánica ofrecida a fs. 64 y eventuales honorarios profesionales.





Para mayor claridad, basta observar que a la fecha en que se resolvió por el rechazo del beneficio, el Salario mínimo y vital era de $730, monto superior al haber jubilatorio percibido de acuerdo al comprobante de fs. 228 (Resolución 2/06- Consejo Nacional del Empleo y Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil; en B.O.N. 31/07/06). 





Considerando los gastos que prima facie irrogan los presentes actuados no pueden ser actualmente cubiertos por el bolsillo del actor sin dañar severamente su economía, corresponde conceder en forma definitiva el beneficio de litigar sin gastos solicitado a fs. 62/64 (artgto. art. 79 y conds. del CPC).





No resulta ocioso aclarar que la presente resolución no causa estado, quedando en cabeza del demandado la facultad de impugnar en los términos del artículo 82 del Código de Procedimientos.





Asimismo, cabe mencionar que el beneficio se acuerda en la exención total del pago de las costas o gastos judiciales hasta que mejore su fortuna y, en caso de acogerse favorablemente la demanda, el accionante deberá pagar las causadas en su defensa hasta la concurrencia máxima de la tercera parte de los valores que reciba.





Por ello, se revoca la resolución de fs. 211/213 y en consecuencia se concede en forma definitiva y total el beneficio de litigar sin gastos al Sr. Francisco Maya (Arts. 78, 79, 82, 84). Las costas de Alzada se distribuyen en el orden causado, atento al modo en que fue resuelta la apelación y por no haber mediado oposición de la contraria. Transcurrido el plazo del art. 267 del CPC, devuélvase. 
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